
AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de resolución de expediente en denuncia
número Vh. 05.09.06.1.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
los acuerdos de Resolución sancionadora a los expedien-
tes de denuncia que se citan, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Número expediente: Vh. 05.09.06.1.
Nombre y apellidos: Doña Miren Gotzone Olleta

Menchaca.
Domicilio: C/ Lorenzo Maza nº 23- 3º H de Castro

Urdiales.
Denunciante: Policía Local.
Motivo del expediente: Se ha recibido denuncia por

parte de la Policía Local, por abandono del camión marca
Iveco, modelo C50, con matrícula BI-1298-CU, que se
encuentra estacionado en la calle Hermanos Toneti.

CONSIDERANDO: Que los hechos que se declaran probados
constituyen infracción tipificada en los siguientes preceptos:

El artículo 34.3-b) de la Ley de Residuos 10/98 del 21
de abril establece que el abandono, vertido o eliminación
incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligrosos,
sin que se haya producido un daño o deterioro grave para
el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la
salud de las personas, se considerará infracción grave.

CONSIDERANDO : Que las sanciones que lleva aparejadas
la vulneración de estos preceptos se regulan en el Art. 35-
b) de la Ley 10/98 que establece para las infracciones gra-
ves, multas de 601 euros hasta 30.051 euros.

Así mismo el artículo 36 establece que (…) en el
supuesto de que no se realicen las operaciones de lim-
pieza y recuperación de suelos contaminados, podrá pro-
cederse a la ejecución subsidiaria por cuenta del infractor
y a su costa.

El artículo 37.2 establece que en el supuesto regulado
en el artículo 34.3 b) cuando se trate residuos urbanos, la
potestad sancionadora corresponderá a los alcaldes 

CONSIDERANDO: Que de dichas infraccione consumada,
es responsable en concepto de autor a doña Miren
Gotzone Olleta Menchaca, con D.N.I. 30.666.871-M y domi-
cilio en la C/ Lorenzo Maza nº 23- 3º H de Castro Urdiales.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 127 y
siguientes de la ley 30/1992 , de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 18 y
siguientes del real decreto 1398/1993 , de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad sancionadora, RESUELVO

IMPONER a doña Miren Gotzone Olleta Menchaca, con
D.N.I. 30.666.871-M y domicilio en la C/ Lorenzo Maza nº
23- 3º H de Castro Urdiales, como autor de la infracción

administrativa descrita en los fundamentos jurídicos de la
presente, la sanción que a continuación se determina, a la
vista de las circunstancias que concurren en la infracción
cometida:

- Multa de 601 euros y retirada del vehículo objeto de
este expediente. De no retirar el vehículo en un plazo
máximo de quince (15) días naturales contados desde la
recepción de la presente resolución, el Excmo.
Ayuntamiento en aplicación del artículo 36.3 de la Ley
10/98 de Residuos procederá a la ejecución subsidiaria
del mismo por cuenta del infractor y a su costa.

2º.- Que por los órganos administrativos, los servicios
técnicos y la Policía Local se adopten las medidas oportu-
nas para la ejecución de este acto.

Los plazos para efectuar el ingreso de la deuda tributa-
ria de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación, son los
siguientes:

En el período voluntario:
a) Las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de

cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y
último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En vía de apremio:
Transcurrido el período voluntario sin haber efectuado el

ingreso, se procederá a su cobro en vía de apremio, con
el 20 por ciento de recargo, sin perjuicio de liquidar los
intereses de demora que se devenguen.

Contra la presente resolución podrá interponer, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante la Alcaldía-
Presidencia, en un plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la recepción de la notificación de la
misma.

Igualmente, podrá interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de recepción de la notificación de la
resolución.

Si interpone recurso de reposición, podrá, asimismo,
interponer el recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el
párrafo anterior contra la resolución expresa del mismo; o
en el de seis meses contra su desestimación presunta,
que se producirá si no le es notificada resolución expresa
en el plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro
General de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formu-
lar cualquier reclamación que entienda convenir a su dere-
cho.

Castro Urdiales, 8 de noviembre de 2006.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
06/15749
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AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores 

Habiendo intentado practicar, sin resultado positivo, la notificación individual en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace público, según prevé el apartado 5 de dicho precepto, y con sujeción a las prescripciones del artículo 60
de dicha Ley, lo siguiente:

Formulada denuncia contra los ciudadanos cuya identificación figura a continuación por los hechos denunciados que se
relacionan y la infracción de norma que igualmente se indica, con expresión del expediente, calificación de la falta e importe
mínimo y máximo de la sanción, en virtud de las potestades atribuidas por el art. 21 de la Ley de Bases Reguladora del
Régimen Local 7/85 en relación con el RD1398/93 Reglamento del ejercicio de la potestad sancionadora, se ACUERDA:

PRIMERO: Que se instruya expediente sancionador para determinar la infracción en que hubiera podido incurrir por el
hecho denunciado y la aplicación, en su caso, de la sanción que en Derecho proceda.

SEGUNDO: Nombrar Instructor del presente procedimiento a  don Domingo García García y como Secretario del mismo a
don Epifanio Fuente Acero.

TERCERO: El Instructor y Secretario podrán abstenerse y ser recusados en cualquier momento de la tramitación del pre-
sente expediente, de conformidad con lo establecido en los artículos 28.1 y 29.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por
cualquiera de las causas establecidas en el art. 28.2 de la misma Ley.



CUARTO: Comunicar al interesado, que el órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno
Local de conformidad con el art. 127.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local., advir-
tiéndole, al mismo tiempo, que tiene la posibilidad de reconocer voluntariamente su responsabilidad con los efectos previs-
tos en el art. 8 del Reglamento, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

QUINTO: No se establecen medidas provisionales con respecto a los expedientes que se indican.
SEXTO: Conceder al interesado un plazo de quince días para que pueda examinar el expediente, formular alegaciones y

proponer prueba en el plazo previsto, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución con los efectos previstos
en los artículos 18 y 19 del Reglamento.

SÉPTIMO: Dar traslado del presente al Interesado, a la Policía Local, Instructor y Secretario del procedimiento.
OCTAVO: Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, al tratarse de un acto de trámite, sin perjuicio del derecho

a efectuar alegaciones.
Castro Urdiales, 13 de noviembre de 2006.–El alcalde, Fernando Muguruza Galán.

06/15932
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EXPTE PRESUNTO RESPONSABLE DNI HECHO DENUNCIADO LEGISLACION INFRINGIDA CALIFICACION SANCION
26\2006 ANGELINA VILLIAM X6947818R Lavar el coche en la via pública O.M.Limpieza art 49.a LEVE Hasta 600 €

34\2006 JAVIER ORTUETA SIERRA 14953977K

La no retirada de contenedores para obras que
permanecen en la vía publica con escombro y sin
tapar O.M.Limpieza art 50.A GRAVE

Desde 601
Hasta
1800€

36\2006 FERNANDO OLABARRIETA PEREZ 72031949C satisfacer necesidades fisiológicas en vía pública O.M.Limpieza art 49.a LEVE Hasta 600 €

38\2006 SUSANA NEGRA MACCONO 72023130X Deposito de basuras en la via pública O.M.Limpieza art 49.a LEVE Hasta 600 €

AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

Aprobación de los padrones de las Tasas sobre Agua,
Basura y Alcantarillado y Cánon de Saneamiento para el
tercer trimestre de 2006 y apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 23 de noviembre
de 2006, fueron aprobados los padrones de contribuyen-
tes de las tasas sobre agua, basura y alcantarillado y
cánon de saneamiento correspondientes al tercer trimes-
tre del ejercicio 2006 y apertura del período de cobro.

Los referidos padrones se exponen al público durante
un plazo de veinte días hábiles, en la forma determinada
en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, Ley General Tributaria, al objeto de que pueda exami-
narse por los interesados y presentar, en su caso, las
reclamaciones que se estimen procedentes.

Simultáneamente se anuncia la cobranza de los citados
tributos, cuyo período voluntario abarcará desde el día 4 de
diciembre de 2006 al 5 de febrero de 2007, ambos inclusive.

El ingreso podrá efectuarse en las oficinas municipales,
Servicio de Recaudación de Tributos,  los lunes de 10 a
13,00 horas o mediante ingreso directo en cualquier ofi-
cina de Caja Cantabria, con la carta de aviso remitida por
el servicio de recaudación. Asimismo se podrá efectuar el
ingreso mediante la domiciliación de recibos en las cuen-
tas bancarias de las entidades financieras colaboradoras.

Al día siguiente del vencimiento del plazo de ingreso en
período voluntario se iniciará el procedimiento ejecutivo y
administrativo de apremio, y devengarán las deudas el
recargo de apremio del 20%, así como los intereses de
demora.Este recargo será el 10% cuando la deuda tributaria
no ingresada se satisfaga antes de que haya sido notificada
al deudor la providencia de apremio, y no se exigirán los inte-
reses de demora desde el inicio del período ejecutivo, todo
ello en virtud del artículo 28 de la Ley General Tributaria.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven de los presente Padrones, se podrá interponer
recurso de reposición, ante el órgano que ha dictado el
acto, previo al Contencioso-Administrativo en el plazo de
un mes, a contar desde la finalización del período de expo-
sición al público de los citados padrones, de conformidad
con lo establecido en el artículo 14.2, apartado c) del RDL
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en
la forma y plazos determinados en la Ley reguladora de
esta Jurisdicción. Todo ello con independencia de que se
pueda interponer cualquier otro recurso o reclamación
que se estime procedente por los interesados.

Comillas, 23 de noviembre de 2006.–La alcaldesa,
María Teresa Noceda.
06/15995

AYUNTAMIENTO DE POLANCO

Aprobación, exposición pública del padrón de Agua,
Basura y Canon de Saneamiento del Gobierno de
Cantabria para el tercer trimestre de 2006, y apertura del
período de cobro.

Una vez aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha
16 de noviembre de 2006, el padrón de Agua, Basura y
Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria del
tercer trimestre de 2006, estarán expuestos al cobro en
período voluntario los recibos correspondientes los días
hábiles comprendidos entre el 5 de diciembre de 2006 y el
7 de febrero de 2007.

Asimismo, se hace saber que, quince días antes de la
fecha de inicio de período voluntario de cobro, se abrirá un
plazo de información pública del padrón, a efectos de
comprobación y de reclamación. Durante el plazo de
exposición pública de un mes, el padrón estará a disposi-
ción de los interesados en las oficinas del Ayuntamiento.

Lugar de pago: Los contribuyentes obligados al pago y
cuyos recibos no estén domiciliados harán efectivas sus
deudas en cualquier oficina de Caja Cantabria, presen-
tando la factura emitida por el Servicio de Aguas recibida
en su domicilio. En caso de no recibir la misma, se perso-
nará en las Dependencias Municipales (Despacho de
Recaudación) los miércoles de 10 a 13 horas o en las
Oficinas de dicho Servicio sita en la C/ Boulevard
Demetrio Herreros nº 1 Entresuelo, Torrelavega, desde las
9 a las 13 horas, de lunes a viernes, dónde le facilitarán un
duplicado. Asimismo, se podrá hacer uso de la domicilia-
ción en Entidades de depósito de acuerdo al artículo 25
del R.D. 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación.

Medios de pago: De acuerdo con lo establecido en los
artículos 34 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación, en relación con el artículo 60 de la Ley
General Tributaria.

Recursos: Contra el acto de aprobación del padrón y de
las liquidaciones incorporadas en el mismo, podrá formu-
larse recurso de reposición ante el Alcalde-Presidente en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
finalización del período de exposición pública de los
correspondientes padrones.

Advertencia: Al día siguiente al vencimiento del plazo
para el pago en período voluntario, se iniciará el período
ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de
demora y los recargos del período ejecutivo en los térmi-
nos de los artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria,
58/2003 de 17 de diciembre.

Polanco, 16 de noviembre de 2006.–El alcalde, Miguel
A. Rodríguez Sáiz.
06/15748


